
Dir.: Av. Jaime Hurtado González y 12 de Mayo 

Ruc: 0891739184001 

Telf.: 062 704541 

Esmeraldas, 07 de Agosto del 2013 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a 

Usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en Libro de 
Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Adolfo Jhovani Sánchez Yar Vera Figueroa Manuel Vicente 

C. 11:040097664-3 C. 13: 080058847-7 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

Soltero Divorciado 

N? De Acciones Que Cede: 2 N” De Acciones que les transfieren: 2 

Valor De La Acción $ 1 Valor De La Acción: $ 1 

Valor Total: $ 2 Valor Total: $2 

    
Atentamente 

DANIEL EDUARDO ZAMBRANO MARIN 

GERENTE GENERAL 

   



Señor: 

DANIEL EDUARDO ZAMBRANO MARÍN 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO TRANSREMAZ S.A 

Presente 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted 
que con fecha Esmeraldas, siete de Agosto del dos mil trece, yo señor Adolfo 

Jhovani Sánchez Yar de nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil Soltero, 

poseedor de la cedula de ciudadanía + 040097664-3, he transferido (dos) acción 

en total, de las que poseo en la compañía, TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A De un valor de $ 1.00 dólar cada una, a favor del señor Vera 

Figueroa Manuel Vicente de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

Divorciado con cedula 4 080058847-7. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derecho de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente. 

   
Cedente o Cesionario 

 



Dir.: Av. Jaime Hurtado González y 12 de Mayo 

Ruc: 0891739184001 

Telf.: 062 704541 

Esmeraldas, 08 de Agosto del 2013 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a 

Usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en Libro de 
Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Adolfo Jhovani Sánchez Yar Luis Fernando Astudillo Cabrera 

C. 1:040097664-3 C. 14. 080229795-2 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

Soltero Soltero 

N” De Acciones Que Cede: 1 N” De Acciones que les transfieren: 1 

Valor De La Acción $ 1 Valor De La Acción: $ 1 

Valor Total: $ 1 Valor Total: $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

   
EBUARDO ZAMBRANO MARIN 

GERENTE GENERAL 

 



Señor: 

DANIEL EDUARDO ZAMBRANO MARIN 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO TRANSREMAZ S.A 

Presente 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted 

que con fecha Esmeraldas, ocho de Agosto del dos mil trece, yo señor Adolfo 

Jhovani Sánchez Yar de nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil Soltero, 

poseedor de la cedula de ciudadanía $ 040097664-3 , he transferido (una) acción 

en total, de las que poseo en la compañía, TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A De un valor de $ 1.00 dólar cada una, a favor del señor Luis 

Fernando Astudillo Cabrera de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil Soltero 

portador de la cédula ++ 080229795-2. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derecho de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente. 

   nchez Yar Luis Fernando Astudillo Cabrera 

Cedente Cesionario 

C. 1.040097664-3 C. 14 080229795-2 

 



Dir.: Av. Jaime Hurtado González y 12 de Mayo 

Ruc: 0891739184001 

Telf.: 062 704 541 

Esmeraldas, 12 de julio del 2013. 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art 21 de la Ley de Compañías, comunico a 

Usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en Libro de 

Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSREMAZ S.A, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Adolfo Jhovani Sánchez Yar Toscano Aguirre Jorge Alberto 

C. C 1:040097664-3 C. Ct 080007766-1 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

Soltero Viudo 

N” De Acciones Que Cede: 1 N? De Acciones que les transfieren: 1 

Valor De La Acción $ 1 Valor De La Acción: $ 1 

Valor Total: $ 1 Valor Total: $ 1 

  

DANIEL EDUARDO ZAMBRANO MARIN 
GERENTE GENERAL 

 



Señor: 

DANIEL EDUARDO ZAMBRANO MARÍN 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTE PESADO TRANSREMAZ S.A 

Presente 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted 
que con fecha Esmeraldas, doce de julio del dos mil trece, yo señor Adolfo 
Jhovani Sánchez Yar de nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil soltero, 
poseedor de la cedula de ciudadanía 4 040097664-3, he transterido (una) acción 
en total, de las que poseo en la compañía, TRANSPORTE PESADO 
TRANSREMAZ S.A. De un valor de $ 1.00 dólar cada una, a favor del señor 
Toscano Aguirre Jorge Alberto de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 
Viudo, poseedor de la cedula * 080007766-1. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derecho de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción a 

redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas. 

  

Atentamente. 

Ea ida Sánchez Yar Téscano Aguirre Jorge Alberto 

Cesionario 

Noa 
Cf. 080007766-1 C.l 040097664-3



Dir.: Av. Jaime Hurtado González y 12 de Mayo 

Ruc: 0891739184001 

Telf.: 062 704541 

Esmeraldas, 06 de Agosto del 2013 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a 

Usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en Libro de 

Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Adolfo Jhovani Sánchez Yar Arrobo Jarramillo Dora Exilda 

C. 14:040097664-3 C. H$f: 070086379-8 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

Soltero Viuda 

N” De Acciones Que Cede: 1 N? De Acciones que les transfieren: 1 

Valor De La Acción $ 1 Valor De La Acción: $ 1 

Valor Total: $ 1 Valor Total: $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

GERENTE GENERAL 

 



Señor: 

DANIEL EDUARDO ZAMBRANO MARIN 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO TRANSREMAZ S.A 

Presente 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted 

que con fecha Esmeraldas, seis de Agosto del dos mil trece, yo señor Adolfo 

Jhovani Sánchez Yar de nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil Soltero, 

poseedor de la cedula de ciudadanía * 040097664-3, he transferido (una) acción 

en total, de las que poseo en la compañía, TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A De un valor de $ 1.00 dólar cada una, a favor del señora 

Arrobo Jarramillo Dora Exilda de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Viuda 

con la cedula : 070086379-8 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derecho de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 
redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente. 

        

  

   
a LGA 
EA 
LIB A > 

a o Dora Exilda 

Cesionario 
C.!. 040097664-3 C.l. 070086379-8 

  

  

   

 



Dir.: Av. Jaime Hurtado González y 12 de Mayo 

Ruc: 0891739184001 

Telf.: 062 704541 

Esmeraldas, 06 de Agosto del 2013 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art 21 de la Ley de Compañías, comunico a 

Usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en Libro de 

Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Adolfo Jhovani Sánchez Yar Saldarriaga Vera Jesus Afranio 

C. 14:040097664-3 C. 1%: 130666086-9 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

Soltero Soltero 

N? De Acciones Que Cede: 1 N” De Acciones que les transfieren: 1 

Valor De La Acción $ 1 Valor De La Acción: $ 1 

Valor Total: $ 1 Valor Total: $1 

Tanto cedentes como cestonarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

GERENTE GENERAL 

   



Señor: 

DANIEL EDUARDO ZAMBRANO MARIN 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO TRANSREMAZ S.A 

Presente 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted 

que con fecha Esmeraldas, seis de Agosto del dos mil trece, yo señor Adolfo 

Jhovani Sánchez Yar de nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil Soltero, 

poseedor de la cedula de ciudadanía + 040097664-3, he transferido (una) acción 

en total, de las que poseo en la compañía, TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A De un valor de $ 1.00 dólar cada una, a favor del señor 

Saldarriaga Vera Jesús Afranio de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

Soltero, poseedor de la cedula 130666086-9. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derecho de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente. 

IG De. Yar 7 a 

Cedente 
Cesionario 

C.!. 040097664-3 C.!. 130666086-9 

  
 



Dir.: Av. Jaime Hurtado González y 12 de Mayo 

Ruc: 0891739184001 

Telf.: 062 704541 

Esmeraldas, 08 de Agosto del 2013 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a 

Usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en Libro de 

Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSREMAZ S.A, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Adolfo Jhovani Sánchez Yar Hugo Alberto Paredes Orbea 

C. 1$£:040097664-3 C. 17. 120253958-9 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

Soltero Casado 

N? De Acciones Que Cede: 2 N? De Acciones que les transfieren: 2 

Valor De La Acción $ 1 Valor De La Acción: $ 1 

Valor Total: $ 2 Valor Total: $2 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

  

GERENTE GENERAL 

  

 



Señor: 

DANIEL EDUARDO ZAMBRANO MARIN 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO TRANSREMAZ S.A 

Presente 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted 

que con fecha Esmeraldas, ocho de Agosto del dos mil trece, yo señor Adolfo 

Jhovani Sánchez Yar de nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil Soltero, 

poseedor de la cedula de ciudadanía H 040097664-3 , he transferido (dos) acción 

en total, de las que poseo en la compañía, TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A De un valor de $ 1.00 dólar cada una, a favor del señor Hugo 

Alberto Paredes Orbea de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil Casado con la 

Sra. Mónica Patricia Cocha Eguez portadora de la cédula H 171169258-0. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derecho de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 
Accionistas. 

Atentamente. CO o) 

PC RALA Adol ovani Sánchez Yar Hugo/A fedés Orbea 

Cedente Cesionario 

C. 1Hf:040097664-3 C. 1 $t: 120283958-9 

  

Cesionario 

C. HE: 171169258-0 

 



Esmeraldas, 8 de Agosto del 2013 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a 

Usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en Libro de 
Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Adolfo Jhovani Sánchez Yar Jonny Jakson Portocarrero Calberto 

C. 14:040097664-3 C. 1 3f: 080061619-5 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

Soltero Soltero 

N? De Acciones Que Cede: 1 N? De Acciones que les transfieren: 1 

Valor De La Acción $ 1 Valor De La Acción: $ 1 

Valor Total: $ 1 Valor Total: $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

GERENTE GENERAL 

   



Señor: 

DANIEL EDUARDO ZAMBRANO MARIN 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO 
TRANSREMAZ S.A 

Presente 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted 

que con fecha Esmeraldas, ocho de Agosto del dos mil trece, yo señor Adolfo 

Jhovani Sánchez Yar de nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil Soltero, 

poseedor de la cedula de ciudadanía *t 040097664-3 , he transferido ( una) 

acción en total, de las que poseo en la compañía, TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A De un valor de $ 1.00 dólar cada una, a favor del señor Jonny 

Jakson Portocarrero Calberto de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

Soltero portador de ta cédula + 080061619-5. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derecho de uso, goce y 
usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas. 

   
Atentamente. 

] 7% AS 

Adolf Pd Yar > onny Jakson Portocarrero Calberto 
Cedente Cesionario 

C. 13:040097664-3 C. 1%. 08006169-5 

 



Dir.: Av. Jaime Hurtado González y 12 de Mayo 

Ruc: 0891739184001 

Telf.: 062 704541 

Esmeraldas, 09 de Agosto del 2013 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a 

Usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en Libro de 
Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Adolfo Jhovani Sánchez Yar Tite Malusin Julio Cesar 

C. 13f:040097664-3 C. 1%: 180149619-9 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

Soltero Casado 

N? De Acciones Que Cede: 2 N? De Acciones que les transfieren: 2 

Valor De La Acción $ 1 Valor De La Acción: $ 1 

Valor Total: $ 2 Valor Total: $2 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

       ARDO ZAMBRANO MARÍN 

GERENTE GENERAL 

   



Señor: 

DANIEL EDUARDO ZAMBRANO MARIN 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO TRANSREMAZ S.A 

Presente 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted 

que con fecha Esmeraldas, nueve de Agosto del dos mil trece, yo señor Adolfo 

Jhovani Sánchez Yar de nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil Soltero, 

poseedor de la cedula de ciudadanía $ 040097664-3 , he transferido (dos) acción 

en total, de las que poseo en la compañía, TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A De un valor de $ 1.00 dólar cada una, a favor del señor Tite 

Malusin Julio Cesar de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil Casado con la 

Sra. Chaguamate Chiliquinga María portadora de la cédula + 180152377-8. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derecho de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas. 

  

Atentamente. 

GER. Yar Tite Málusin Julio Cesar 

Cedente Cesionario 

C. 1:040097664-3 C. |: 180149619-9 

ss DÍA pego 
Chaguamate Chiliquinga Mari 

Cesionario 

C.13t 180152377-8. 

  
 



Dir.: Av. Jaime Hurtado González y 12 de Mayo 

Ruc: 0891739184001 

Telf.: 062 704541 

Esmeraldas, 09 de Agosto del 2013 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a 

Usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en Libro de 

Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Adolfo Jhovani Sánchez Yar Macías Moreira Marco Jacinto 

C. 1:040097664-3 C. 1%: 080240789-0 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

Soltero Casado 

N? De Acciones Que Cede: 1 N” De Acciones que les transfieren: 1 

Valor De La Acción $ 1 Valor De La Acción: $ 1 

Valor Total: $ 1 Valor Total: $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana 

  

GERENTE GENERAL 

 



Señor: 

DANIEL EDUARDO ZAMBRANO MARÍN 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO TRANSREMAZ S.A 

Presente 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted 

que con fecha Esmeraldas, nueve de Agosto del dos mil trece, yo señor Adolfo 

Jhovani Sánchez Yar de nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil Soltero, 

poseedor de la cedula de ciudadanía 4 040097664-3 , he transferido (una) acción 

en total, de las que poseo en la compañía, TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A De un valor de $ 1.00 dólar cada una, a favor del señor 

Macías Moreira Marco Jacinto de nacionalidad ecuatoriano, poseedor de la cedula 

2080240789-0 de estado civil Casado con la Sra. Cobeña Tuarez Adriana 

Maricela poseedora de la cedula +* 080217539-8 . 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derecho de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente : Z 

: LL 

o! Ov: nchez Yar Macías Moreira Marco Jacinto 

Cedente Cesionario 

C. 14f:040097664-3 C. If: 080240789-0 

Ad ari Cobeña Tuarez 

Cesionario 

C. 14: 080217539-8 

  

 



Dir.: Av. Jaime Hurtado González y 12 de Mayo 

Ruc: 0891739184001 

Telf.: 062 704541 

Esmeraldas, 12 de Agosto del 2013 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a 

Usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en Libro de 

Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Adolfo Jhovani Sánchez Yar Luis Alciviades Vélez Hidalgo 

C. 13£:040097664-3 C. 1: 080043545-5 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

Soltero Divorciado 

N? De Acciones Que Cede: 1 N” De Acciones que les transfieren: 1 

Valor De La Acción $ 1 Valor De La Acción: $ 1 

Valor Total: $ 1 Valor Total: $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

GERENTE GENERAL



Señor: 

DANIEL EDUARDO ZAMBRANO MARIN 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A 

Presente 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted 
que con fecha Esmeraldas, ocho de Agosto del dos mil trece, yo señor Adolfo 

Jhovani Sánchez Yar de nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil Soltero, 

poseedor de la cedula de ciudadanía *f 040097664-3 , he transferido ( una) 
acción en total, de las que poseo en la compañía, TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A De un valor de $ 1.00 dólar cada una, a favor del señor Luis 

Alciviades Vélez Hidalgo de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil Divorciado 

portador de la cédula % 0800435455. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derecho de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente. 

Ad Jho chez Yar 

Cedente Cesionario 

  

C. 1:040097664-3 C. 14. 080043545-5



Dir.: Av. Jaime Hurtado González y 12 de Mayo 

Ruc: 0891739184001 

Tetf.: 062 704541 

Esmeraldas, 12 de Agosto del 2013 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art 21 de la Ley de Compañias, comunico a 

Usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en Libro de 
Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Adolfo Jhovani Sánchez Yar Jaime Raúl Mollocana Gavilánez 

C. 1:040097664-3 C. 13: 050066522-9 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

Soltero Divorciado 

N? De Acciones Que Cede: 1 N” De Acciones que les transfieren: 1 

Valor De La Acción $ 1 Valor De La Acción: $ 1 

Valor Total: $ 1 Valor Total: $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

GERENTE GENERAL 

   



Señor: 

DANIEL EDUARDO ZAMBRANO MARIN 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A 

Presente 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted 
que con fecha Esmeraldas, ocho de Agosto del dos mil trece, yo señor Adolfo 

Jhovani Sánchez Yar de nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil Soltero, 

poseedor de la cedula de ciudadanía + 040097664-3 , he transferido ( una) 

acción en total, de las que poseo en la compañía, TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A De un valor de $ 1.00 dólar cada una, a favor del señor Jaime 

Raúl Mollocana Gavilánez de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

Divorciado portador de la cédula 4 050066522-9 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derecho de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente. 

Adolfó Jhovani Sánchez Yar me Raúl Mollocana Gavilánez    

Cedente Cesionario 

C. 1$f:040097664-3 C. 1%: 050066522-9 

  

 



Dir.: Av. Jaime Hurtado González y 12 de Mayo 

Ruc: 0891739184001 

Telf.: 062 704541 

Esmeraldas, 12 de Agosto del 2013 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a 

Usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en Libro de 
Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Adolfo Jhovani Sánchez Yar José Luis Palacios Sol 

C. 15f:040097664-3 C. 1%: 080193934-9 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

Soltero Casado 

N? De Acciones Que Cede: 1 N? De Acciones que les transfieren: 1 

Valor De La Acción $ 1 Valor De La Acción: $ 1 

Valor Total: $ 1 Valor Total: $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana 

  

GERENTE GENERAL 

  

 



Señor: 

DANIEL EDUARDO ZAMBRANO MARIN 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A 

Presente 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted 

que con fecha Esmeraldas, ocho de Agosto del dos mil trece, yo señor Adolfo 

Jhovani Sánchez Yar de nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil Soltero, 

poseedor de la cedula de ciudadanía *k 040097664-3 , he transferido ( una) 

acción en total, de las que poseo en la compañía, TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A De un valor de $ 1.00 dólar cada una, a favor del señor José 
Luis Palacios Sol de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil Casado con la Sra. 

Olga Viviana Quiñonez Castro portador de la cédula ¿+ 080013399-3. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derecho de uso, goce y 
usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente. 

    
Sánchez Yar José Luis Palacios Sol 

Cedente Cesionario 

C. 11:040097664-3 C. HF: 080193934-9 

Olga Vivi onez Castro 

Cesionario 

C.13f: 080292820-0 

 



Dir.: Av. Jaime Hurtado González y 12 de Mayo 

Ruc: 0891739184001 

Telf.: 062 704541 

Esmeraldas, 12 de Agosto del 2013 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a 

Usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en Libro de 

Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Adolfo Jhovani Sánchez Yar Héctor Wilson Palacios Piguave 

C. 13£:040097664-3 C. 14: 080013399-3 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

Soltero Casado 

N? De Acciones Que Cede: 1 N* De Acciones que les transfieren: 1 

Valor De La Acción $ 1 Valor De La Acción: $ 1 

Valor Total: $ 1 Valor Total: $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

GERENTE GENERAL 

   



Señor: 

DANIEL EDUARDO ZAMBRANO MARIN 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO 
TRANSREMAZ S.A 

Presente 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted 
que con fecha Esmeraldas, ocho de Agosto del dos mil trece, yo señor Adolfo 

Jhovani Sánchez Yar de nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil Soltero, 

poseedor de la cedula de ciudadanía *t 040097664-3 , he transferido ( una) 
acción en total, de las que poseo en la compañía, TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A De un valor de $ 1.00 dólar cada una, a favor del señor 

Héctor Wilson Palacios Piguave de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

Casado con la Sra. Dolores Eloísa Basurto Álava, portador de la cédula * 

080013399-3. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derecho de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente, 

El Jhováni a Yar Ma Piguave 

Cedente Cesionario 

C. 1:040097664-3 C. 1H: 131007996-5 

. Olocue B . A hólocus. 

Dolores Eloísa Basurto Álava 

Cesionario 

C.1 +f: 080084226-2 

  
 



Dir.: Av. Jaime Hurtado González y 12 de Mayo 

Ruc: 0891739184001 

Telf.: 062 704541 

Esmeraldas, 13 de Agosto del 2013 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art 21 de la Ley de Compañías, comunico a 

Usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en Libro de 

Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Adolfo Jhovani Sánchez Yar Edwin Fernando Palacios Bazurto 

C. 1$f:040097664-3 C. 13: 080253221-8 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

Soltero Casado 

N? De Acciones Que Cede: 1 N? De Acciones que les transfieren: 1 

Valor De La Acción $ 1 Valor De La Acción: $ 1 

Valor Total: $ 1 Valor Total: $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

  

GERENTE GENERAL 

 



Señor: 

DANIEL EDUARDO ZAMBRANO MARIN 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO TRANSREMAZ S.A 

Presente 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted 

que con fecha Esmeraldas, ocho de Agosto del dos mil trece, yo señor Adolfo 

Jhovani Sánchez Yar de nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil Soltero, 

poseedor de la cedula de ciudadanía 4 040097664-3 , he transferido (una) acción 
en total, de las que poseo en la compañía, TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A De un valor de $ 1.00 dólar cada una, a favor del señor 

Edwin Fernando Palacios Bazurto de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

Soltero portador de la cédula 4 080253221-8. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derecho de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 
Accionistas. 

Atentamente. 

da LS Yar Edwin Fernando Palacios Bazurto 

Cedente Cesionario 

C. 14£:040097664-3 C. If: 080253221-8 

  

 



Dir.: Av. Jaime Hurtado González y 12 de Mayo 

Ruc: 0891739184001 

Telf.: 062 704541 

Esmeraldas, 14 de Agosto del 2013 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art 21 de la Ley de Compañías, comunico a 

Usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en Libro de 

Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Daniel Eduardo Zambrano Marín Wilmer Arturo Saldarreaga Zambrano 

C. If: 080189697-8 C. 1 130760157-3 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

Casado Divorciado 

N? De Acciones Que Cede: 3 N? De Acciones que les transfieren: 3 

Valor De La Acción $ 1 Valor De La Acción: $ 1 

Valor Total: $ 3 Valor Total: $3 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

GERENTE GENERAL 

  

 



Señor: 

DANIEL EDUARDO ZAMBRANO MARÍN 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO TRANSREMAZ S.A 

Presente 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted 

que con fecha Esmeraldas, catorce de Agosto del dos mil trece, yo señor Daniel 

Eduardo Zambrano Marín de nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil Casado, 

poseedor de la cedula de ciudadanía +$ 080189697-8 , he transferido (tres) acción 

en total, de las que poseo en la compañía, TRANSPORTE PESADO 
TRANSREMAZ S.A De un valor de $ 1.00 dólar cada una, a favor del señor 

Wilmer Arturo Saldarreaga Zambrano de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

Divorciado portador de la cédula 3 130760157-3. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derecho de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 
redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente. 

(la. Qda 
Wilmer Arturo Saldarreaga Zambrano 

Cedente Cesionario 
C. 11£:080189697-3 C. 1%. 130760157-3 

Ano Accra Gelltiom 
Ana Lucia Beltrán Castro 

Cedente 

C. 12f:080235503-2 

   



Dir.: Av. Jaime Hurtado González y 12 de Mayo 

Ruc: 0891739184001 

Telf.: 062 704541 

Esmeraldas, 15 de Agosto del 2013 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art 21 de la Ley de Compañías, comunico a 

Usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en Libro de 

Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSREMAZ S.A, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Adolfo Jhovani Sánchez Yar Marcos Tulio Cobeña Moreira 

C. 13£:040097664-3 C. If: 080150421-8 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

Soltero Soltero 

N? De Acciones Que Cede: 1 N* De Acciones que les transfieren: 1 

Valor De La Acción $ 1 Valor De La Acción: $ 1 

Valor Total: $ 1 Valor Total: $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

  

GERENTE GENERAL



Señor: 

DANIEL EDUARDO ZAMBRANO MARIN 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO TRANSREMAZ S.A 

Presente 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted 

que con fecha Esmeraldas, quince de Agosto del dos mil trece, yo señor Adolfo 

Jhovani Sánchez Yar de nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil Soltero, 

poseedor de la cedula de ciudadanía 4 040097664-3 , he transferido (una) acción 

en total, de las que poseo en la compañía, TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A De un valor de $ 1.00 dólar cada una, a favor del señor 

Marcos Tulio Cobeña Moreira de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil Soltero 

portador de la cédula 4 080150421-8. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derecho de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas. 

    

Atentamente. 

f 
AdolfoJhováni chez Yar Marcos OS Moreira 

Cedente Cesionario 

C. 1:040097664-3 C. 14: 080150421-8



Dir.: Av. Jaime Hurtado González y 12 de Mayo 

Ruc: 0891739184001 

Telf.: 062 704541 

Esmeraldas, 15 de Agosto del 2013 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a 
Usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en Libro de 

Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Daniel Eduardo Zambrano Marín Ana Cecilia Mercado Segura 

C. 14f: 080189697-8 C. If: 080212552-6 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

Casado Soltera 

N? De Acciones Que Cede: 1 N? De Acciones que les transfieren: 1 

Valor De La Acción $ 1 Valor De La Acción: $ 1 

Valor Total: $ 1 Valor Total: $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

GERENTE GENERAL



P
o
 

> 

  

Señor: 

DANIEL EDUARDO ZAMBRANO MARIN 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTE PESADO TRANSREMAZ S.A 

Presente 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted 
que con fecha Esmeraldas, quince de Agosto del dos mil trece, yo señor Daniel 
Eduardo Zambrano Marín de nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil Casado, 
con Ana lucia Beltrán Castro poseedor de la cedula de ciudadanía + 

080189697-8 , he transferido (una) acción en total, de las que poseo en la 
compañía, TRANSPORTE PESADO TRANSREMAZ S.A De un valor de $ 1.00 
dólar cada una, a favor del señora Ana Cecilia Mercado Segura de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil Soltera portador de la cédula + 080212552-6. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derecho de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente. 

Ana Cecilia Mercado Segura 

Cedente Cesionario 
C. 1f:080189697-8 C. If: 080212552-6 

. 1 deso aho. 4, 
Ana Lucia Beltrán Castro 

Cedente 

C. 1:080235503-2



  

  

Dir.: Av. Jaime Hurtado González y 12 de Mayo 

Ruc: 0891739184001 

Telf.: 062 704541 

Esmeraldas, 19 de Agosto del 2013 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a 

Usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en Libro de 

Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSREMAZ S.A, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Daniel Eduardo Zambrano Marín Alcibar Rodrigo Moreno Moreno 

C. 1 4f: 080189697-8 C. 1 050189626-0 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

Casado Casado 

N? De Acciones Que Cede: 1 N? De Acciones que les transfieren: 1 

Valor De La Acción $ 1 Valor De La Acción: $ 1 

Valor Total: $ 1 Valor Total: $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

GERENTE GENERAL



Señor: 

DANIEL EDUARDO ZAMBRANO MARIN 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTE PESADO TRANSREMAZ S.A 

Presente 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted 
que con fecha Esmeraldas, diesi nueve de Agosto del dos mil trece, yo señor 
Daniel Eduardo Zambrano Marín de nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil 
Casado, con Ana lucia Beltrán Castro poseedor de la cedula de ciudadanía + 
080189697-8 , he transferido (una) acción en total, de las que poseo en la 
compañía, TRANSPORTE PESADO TRANSREMAZ S.A De un valor de $ 1.00 
dólar cada una, a favor del señor Alcibar Rodrigo Moreno Moreno de nacionalidad 
ecuatoriano, de estado civil Casado con la Sra. Gloria Narcisa Changobalin 
Muchagalo portador de la cédula ++ 050189626-0 . 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derecho de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente. 

Laa 
Alcibar Rodrigo Moreno Moreno 

  

Cedente Cesionario 
C. 11f:080189697-8 C. 1 Hf: 050189626-0 

Buin Beblros Batro: Ebro acre 4 
Ana Lucia Beltrán Castro Gloria Narcisa Changobalin Muchagalo 

Cedente Cesionario 

C. 1f:080235503-2 C.1 $: 180228229-1



Dir.: Av. Jaime Hurtado González y 12 de Mayo 

Ruc: 0891739184001 

Telf.: 062 704541 

Esmeraldas, 16 de Agosto del 2013 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a 

Usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en Libro de 

Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSREMAZ S.A, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Daniel Eduardo Zambrano Marín Bethy Ricardina Sabando Cevallos 

C. If: 080189697-8 C. 1% 130192958-2 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

Casado Viuda 

N? De Acciones Que Cede: 1 N? De Acciones que les transfieren: 1 

Valor De La Acción $ 1 Valor De La Acción: $ 1 

Valor Total: $ 1 Valor Total: $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

| 
UEEGÍARDO ZAMBRAS D is 

GERENTE GENERAL 

      



Señor: 

DANIEL EDUARDO ZAMBRANO MARIN 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTE PESADO TRANSREMAZ S.A 

Presente 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted 
que con fecha Esmeraldas, —diesi seis de Agosto del dos mil trece, yo señor 
Daniel Eduardo Zambrano Marín de nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil 
Casado, con Ana lucia Beltrán Castro poseedor de la cedula de ciudadanía + 
080189697-8 , he transferido (una) acción en total, de las que poseo en la 
compañía, TRANSPORTE PESADO TRANSREMAZ S.A De un valor de $ 1.00 
dólar cada una, a favor del señora Bethy Ricardina Sabando Cevallos de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Viuda portador de la cédula + 
130192958-2 . 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derecho de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente. 

   PR sl 

Bethy Ricardina Sabando Cevallos 

  

Cedente Cesionario 
C. 1:080189697-8 C. 14:130192958-2 

Dacia Gellros bei». 
Ana Lucia Beltrán Castro 

Cedente 

C. 1 $£:080235503-2



Dir.: Av. Jaime Hurtado González y 12 de Mayo 

Ruc: 0891739184001 

Telf.: 062 704541 

Esmeraldas, 15 de Agosto del 2013 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a 

Usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en Libro de 

Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSREMAZ S.A, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Daniel Eduardo Zambrano Marín Miguel Ignacio Loor Sabando 

C. 1%: 080189697-8 C. 11:080216916-9 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

Casado Sortero 

N* De Acciones Que Cede: 1 N? De Acciones que les transfieren: 1 

Valor De La Acción $ 1 Valor De La Acción: $ 1 

Valor Total: $ 1 Valor Total: $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

    

    ¿de Ode ZA a a == 
a 
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GERENTE GENERAL



Señor: 

DANIEL EDUARDO ZAMBRANO MARIN 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTE PESADO TRANSREMAZ S.A 

Presente 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted 
que con fecha Esmeraldas, quince de Agosto del dos mil trece, yo señor Daniel 
Eduardo Zambrano Marín de nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil Casado, 
con Ana lucia Beltrán Castro poseedor de la cedula de ciudadanía + 
080189697-8 , he transferido (una) acción en total, de las que poseo en la 
compañía, TRANSPORTE PESADO TRANSREMAZ S.A De un valor de $ 1.00 
dólar cada una, a favor del señor Miguel Ignacio Loor Sabando de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil Soltero portador de la cédula + 080216916-9 . 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derecho de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente. 

    juardo Zambrano Ma: Miguel Ignacio Loor Sabando 

Cedente Cesionario 
C. 1:080189697-8 C. 1:080216916-9 

dsio. Bblion foso 
Ana Lucia Beltrán Castro 

Cedente 

C. 1 1£:080235503-2



Dir.: Av. Jaime Hurtado González y 12 de Mayo 

Ruc: 0891739184001 

Telf.: 062 704541 

Esmeraldas, 16 de Agosto del 2013 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a 

Usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en Libro de 

Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSREMAZ S.A, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Daniel Eduardo Zambrano Marín Wagner Edison Mendoza Rodríguez 

C. 14: 080189697-8 C. 14 171904350-5 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

Casado Soltero 

N* De Acciones Que Cede: 1 N* De Acciones que les transfieren: 1 

Valor De La Acción $ 1 Valor De La Acción: $ 1 

Valor Total: $ 1 Valor Total: $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

GERENTE GENERAL



Señor: 

DANIEL EDUARDO ZAMBRANO MARIN 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTE PESADO TRANSREMAZ S.A 

Presente 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted 
que con fecha Esmeraldas, diesiseis de Agosto del dos mil trece, yo señor Daniel 
Eduardo Zambrano Marín de nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil Casado, 
con Ana lucia Beltrán Castro poseedor de la cedula de ciudadanía * 
080189697-8 , he transferido (una) acción en total, de las que poseo en la 
compañía, TRANSPORTE PESADO TRANSREMAZ S.A De un valor de $ 1.00 
dólar cada una, a favor del señor Wagner Edison Mendoza Rodríguez de 
nacionalidad ecuatoriano, de estado civil Soltero portador de la cédula + 
171904350-5 . 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derecho de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente. 

        uardo Zambrano Marín Wagner Edi loza Rodríguez 
Cedente i 

C. 1:080189697-8 C. If: 171904350-5 

cn Zero 6d 
Ana Lucia Beltrán Castro 

Cedente 

C. 1 $£:080235503-2



Señor. 

DANIEL EDUARDO ZAMBRANO MARIN 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTE PESADO TRANSREMAZ S.A 

Presente 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted 
que con fecha Esmeraldas, doce de julio del dos mil trece, yo señor Daniel 
Eduardo Zambrano Marín de nacionalidad Ecuatoriana, de Estado civil casado, 
poseedor de la cedula de ciudadanía 4 080189697-8, he transferido (diez) acción 
en total, de las que poseo en la compañía, TRANSPORTE PESADO 
TRANSREMAZ S.A. De un valor de $ 1.00 dólar cada una, a favor del señor 
Fabián Enrique Loor Ganchozo de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 
Casado, con Gina Cecilia Velasco Olaya, poseedor de la cedula t 130729270-4. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derecho de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 

En consecuencia simase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y 
Accionistas. 

    AA > Lolas a A 
rano Marí Fábián Enrique Loor Ganchozo 

  

Cedente Cesionario 
C.l. 080189697-8 C.1. 130729270-4 a 

n ; A a y E 

Le Ballro- bolo 
Ana Lucia Beltrán Castro. 

Cedente lonario 

  

C.I. 080235503-2 C.l. 080171726-5



Dir.: Av. Jaime Hurtado González y 12 de Mayo 

Ruc: 0891739184001 

Telf.: 062 704541 

Esmeraldas, 12 de Agosto del 2013 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a 

Usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en Libro de 

Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSREMAZ S.A, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Daniel Eduardo Zambrano Marín Fabián Enrique Loor Ganchozo 

C. 1$:080189697-8 C. 14: 1307292704 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

Casado Casado 

N? De Acciones Que Cede: 10 N? De Acciones que les transfieren: 10 

Valor De La Acción $ 1 Valor De La Acción: $ 1 

Valor Total: $ 10 Valor Total: $10 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

GERENTE GENERAL


